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MEMORIA ECONÓMICA 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE CONTROL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES VALDEBEBAS  

 
 
El presente contrato tiene por objeto la prestación del servicio de seguridad y vigilancia 
sin armas del Intercambiador de Transportes de Valdebebas 24 horas los 7 días de la 
semana. 

El contrato tendrá una duración de 6 meses a contar desde la fecha de formalización 
del contrato. 

Para la prestación del servicio se requieren cubrir 3 puestos por Vigilantes de Seguridad: 

- Vigilante 1 ubicado en la planta primera. 
- Vigilante 2 ubicado en la planta baja. 
- Vigilante 3 ubicado en el centro de control de apoyo a los dos primeros y para el 

control de las cámaras instaladas en el edificio. 

 

En el cálculo del precio de licitación del presente contrato se toman en consideración 
los importes de los salarios para el año 2025 que figuran en el Anexo I del Convenio 
colectivo estatal de empresas de seguridad para el periodo 2023-2026 (BOE de 14 de 
diciembre de 2022).  

 
A continuación, se muestra el cálculo por mes de servicio de vigilancia, en función del 
horario (mañana, tarde o noche, y laboral o fin de semana/festivo). 
 
 
 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 



 
 

  
 

  

 
 CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  
 TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

3 de 4 

 
En los cálculos se incluyen los correspondientes a los costes por absentismo, que se 
estiman en un 8% (denominado otros costes 8%) y donde se incluyen vacaciones, 
enfermedades, bajas médicas, permisos retribuidos por diferentes motivos, crédito 
sindical, etc. 

 
Además, sobre los importes anteriores se aplican los siguientes costes sociales de 
empresa: 
 
 

Costes cotizaciones Seguridad Social % 

Contingencias comunes 23,60 

Contingencias Profesionales 3,60 

Desempleo 5,50 

FOGASA 0,20 

Formación profesional 0,60 

Mecanismo Equidad Intergeneracional (MEI) 0.50 

Total cotizaciones 34,00 
 
El coste total por mes sería, por lo tanto: 
 

TOTAL MES 31.612,37   
 
y teniendo en cuenta que la duración del mismo será de 6 meses, el coste de ejecución 
material del contrato será: 

 

TOTAL MES  

Nº MESES 6,00   
Coste ejecución material del contrato 189.674,24   

 

Una vez calculados todos los costes del contrato, se adiciona un 6% en concepto de 
Gastos Generales y un 6% en concepto de Beneficio Industrial, más el 21% de IVA, 
resultando: 

Concepto 2025 
Coste ejecución material del contrato 189.674,24    
Gastos generales 6% 11.380,45  
Beneficio industrial 6% 11.380,45   
Base imponible 212.435,15  
IVA 21% 44.611,38    
TOTAL (IVA incluido) 257.046,53  
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El valor estimado del presupuesto de licitación para este contrato es de 212.435,15  
más el IVA correspondiente, haciendo que el total del presupuesto calculado ascienda 
a 257.046,53  

 

Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE AREA PROPONENTE 

 

 

 

 

Fdo. Francisco Gomez Monroy  

 
VºBº  
Director de Planificación Estratégica y Explotación 
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